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Tesorería inicia embargos y
retenciones a deudores CAE con

ingresos sobre $5 millones
La Tesorería General de la República (TGR) informó el inicio de las
acciones de embargos y retenciones de bienes financieros dirigidas
a deudores del Crédito con Aval del Estado (CAE) con ingresos men-

suales superiores a los $5 millones de pesos.

Tras el proceso de no-

tificación realizado el

pasado 6 de abril, la
institución comenzó la

recuperación de recur-

sos fiscales mediante
acciones que incluyen

embargos y retención de

bienes financieros, tales

como cuentas bancarias,

así como también inver-

siones del tipo depósitos

a plazo, fondos mutuos

u otros similares y otros

activos físicos como bie-

nes raíces o vehículos,
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CIFRAS DE RECAUDACIÓN
CAE

Esta etapa inicial de embar-

gos se concentra en un uni-
verso de 1.340 casos a nivel

nacional correspondientes a

los segmentos con mayores

ingresos quienes, notificados

oportunamente, no han cum-

plido con sus obligaciones.

El impacto de las estrategias

de cobro de TGR durante el

año 2026 han permitido al-

canzar una recaudación total

por más de $20 mil millones

mes de abril se han regulari-

zado más de 7.500 convenios

asociados al Crédito con Aval

del Estado (CAE), alcanzando

una recaudación total supe-

rior a los $8.400 millones.

En tanto, el segmento de
deudores cuyos ingresos

superan los $5 millones suma
pagos por $2.400 millones
efectuados de forma total o

parcial fuera de los convenios

establecidos.

Estrategia de regularización

para otros segmentos

De forma complementaria,
TGR ha reforzado su campaña

informativa dirigida a quie-

nes mantienen deudas CAE
a través del envío de correos

electrónicos que detallan las

alternativas de regularización

disponibles.

Para regularizar esta situa-

ción, desde el 1 de abril se
encuentra operativo un sis-

de pesos. Solo durante el tema de convenios para deu-
dores con ingresos menores

a $5 millones, con el objetivo

de facilitar la regularización

de sus compromisos.

Toda la información relativa

a la deuda CAE y las propues-

tas de convenio disponibles

están en el sitio tgr.cl/cae.

Nueva ley que entró en vigencia:

Los trámites que ya no se
tendrán que hacer en notarías

Desde el pasado jueves 2 de abril de

2026, ya está vigente la Ley Nº 21.772,

que reforma el sistema notarial y regis-

tral en Chile, cuya normativa, conocida

como la Ley de Notarías, busca reducir

burocracia, facilitar trámites a distancia

y quitarle a las notarías la exclusividad

en una serie de gestiones que, hasta

ahora, exigían pasar por sus oficinas.

Uno de los cambios más relevantes es

que ya no será obligatorio hacer una

docena de trámites en notarías, porque

ahora podrán resolverse de otra forma,

en varios casos mediante declaraciones

simples, firma electrónica avanzada o

gestiones digitales.

Entre las gestiones que la ley "desno- para absolver posiciones en pro-

tariza" aparecen trámites de vivienda, cedimientos concursales

empresas, administración pública y do-

cumentos privados. Según el SERNACLOS ACUERDOS DE ASOCIACIONES

DE PESCADORES.estos son algunos de los principales

casos:

También se eliminó la exigencia

LOS PERMISOS DE ALTERACIÓN DE

VIVIENDAS ECONÓMICAS

notarial para ciertos trámites li-

gados a concesiones y servicios,

como la concesión de servicio

Las modificaciones de estatutos en so- público de distribución de gas,

ciedades anónimas deportivas además de diversos trámites

del Código de Aguas que puedan

Las actas de asambleas en cooperativas realizarse en línea.

La delegación de facultades del deudor ley reemplaza algunas exigencias

notariales por mecanismos más

simples. Por ejemplo, la acredita-

ción de experiencia en concursos

públicos podrá hacerse median-

te declaración simple; también

se podrán usar poderes simples

para representación ante órga-

nos de la administración del Es-

tado; y, en general, en trámites

ante organismos públicos ya no

será necesaria firma ante no-

tario, salvo que una ley lo exija

expresamente.

A eso se suman otros cam-

bios, como el poder suplen-

te de agente de aduanas y

el reconocimiento de firmas en

documentos privados cuando

utilicen firma digital avanzada,

que también dejan de requerir el

paso tradicional por notaría.

MÁS TRÁMITES DESDE LA CASA

La reforma además empuja la

digitalización del sistema. El Ser-

nac explica que ya no debería

ser obligatorio ir físicamente a

una notaría para varios procedi-

mientos, porque la ley impulsa el

uso de firma electrónica avanza-

da y documentos digitales.

La idea es que las personas puedan obtener copias de es-

crituras o certificados de forma remota y gratuita en mu-

chos casos, evitando traslados y largas esperas.

CAMBIOS EN PRECIOS, HORARIOS Y ATENCIÓN

La nueva normativa también introduce precios máximos,

que deberán ser fijados por los ministerios de Justicia, Ha-

cienda y Economía, con una lista oficial de tarifas que las

notarías no podrán sobrepasar.

Además, las notarías estarán obligadas a respetar ho-

rarios de funcionamiento, informar claramente sus pre-

cios y cumplir estándares mínimos de infraestructura y

atención.

Otro cambio importante es que el Sernac ahora puede

supervigilar la calidad del servicio y el cumplimiento de la

Ley del Consumidor en notarías.

Eso incluye reclamos por cobros indebidos, falta de infor-

mación sobre precios, demoras injustificadas, incumpli-

miento de horarios y problemas de seguridad o publicidad

engañosa.

Si detecta infracciones, el organismo puede denunciar a

las notarías ante la justicia, con multas de hasta 300 UTM

por cada infracción.

LUIS "LUCHÍN" BUSTAMANTE
les invita a sintonizar en Radio Paulina de lunes a viernes de 21 a 22 hrs.,"KUNAMASTA"
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